
JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha, 27 de enero de 2022,
se notifica el auto precedente por

ESTADOS electrónicos N° 03.
Secretaria

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022)

Para el avance del trámite del proceso se debe gestionar la notificación a la

parte demandada, del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago para la efectividad

de la garantía real de hipoteca, y tramitar el oficio de embargo que el Juzgado pondrá

nuevamente a disposición del abogado demandante, una vez lo solicite, con el

propósito de que se subsane la nota devolutiva que expidió la oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Medellín -Zona Norte-.

Para lo anterior, se concede el término de treinta días (30) días siguientes a la

notificación del presente auto, so pena de decretar la terminación del proceso por

desistimiento tácito. Numeral 1° Artículo 317 Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

RADICADO 05001 31 03 017 2021 00018 00 (6E)
PROCESO Ejecutivo -Efectividad De La Garantía Real-
DEMANDANTE Solfex S.A.S.Nit. 900.933.528-5
DEMANDADOS Parqueadero Villanueva S.A.S. Nit. 811.041.905-8Edgar Fabio Jaramillo Ramírez Cc. 98.522.469
AUTO Requiere gestionar notificación e inscripción medidacautelar
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